
Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Doscientos euros (200 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: La Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 59/12, en materia de
comercio. (2012082149)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuerdo
de Inicio y Pliego de Cargos, de fecha 28 de marzo de 2012, del expediente sancionador que
a continuación se específica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de los mis-
mos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D. Diego Vázquez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Hierbabuena n.º 11 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 59/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 48.o). La irregularidad administrativa está calificada co-
mo grave debido a la reincidencia en la comisión de infracciones leves.

Sanción: Mil doscientos euros (1.200 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: La Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.
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Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n, Módulo A, planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 25 de junio de 2012 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 06/0141/11. (2012082148)

Intentada sin efecto la notificación de fecha 25 de abril de 2012 y de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Serradilla (Cáceres) para su exposición en el tablón de edictos. 

Dicha resolución, en su parte dispositiva, expone lo siguiente:

“RESUELVO:

Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D. Víctor Manuel Marcos Paniagua, en repre-
sentación de la empresa Direx Foresta, SL, contra Resolución de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz de fecha 28 de marzo de 2011, que confirma el acta nú-
mero I62011000006740, por la cual se impone una sanción de siete mil quinientos cuarenta
y seis euros (7.546,00 euros), como consecuencia de haber quedado acreditado en el proce-
dimiento sancionador la comisión de tres infracciones graves tipificadas en los artículos
12.16.b); 12.16.f) y 12.8 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, confir-
mando la resolución recurrida en sus términos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según los artículos 109.a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,
y 103.1.c) de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, podrá interponerse demanda ante el Juzgado de lo Social competente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, confor-
me a los artículos 6.2.b), 10.4 y 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la
jurisdicción social, sin perjuicio de que la entidad interesada pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Trabajo y Sanciones
de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito
en avenida de Extremadura, n.º 43, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de junio de 2012. La Directora General de Trabajo, M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.

• • •
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